
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPTO. ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

UNIDAD DE ADQUISICIONES

DECRETO N° 2906 /

MAT: Deja sin efecto el
Decreto N°2688 de fecha
17/06/2013.

Laja, Junio 28 del 2013

VISTOS:
1.-D.A. N° 2.688 de fecha 17/06/2013.
2.-Las facultades que me confiere la Ley 18.695 "Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus Modificaciones.

DECRETO:

1.-DÉJASE SIN EFECTO, en número y materia el Decreto Alcaldicio N° 2.688 de
fecha 17/06/2013.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
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